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Se agrega el escrito de aceptación, por parte de la Dra. ADRIANA 

PATRICIA GONZALEZ GUTIERREZ, allegado al despacho el día de hoy, en el 

que dice aceptar la designación como apoderada en amparo de 

pobreza en representación de la señora NATALIA ANDREA OLARTE 

SANCHEZ. 

 

 

Lo anterior, para lo que se considere pertinente. 
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